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í AVISO.

Esta periódico se pública dos-ve- 
fes. J,®^* 9®®® P°r ,a imprenta de 
}a LIBERTAD,. Se admiten susbrip- 
Oiones á uq real el pliego, y se vendé 
en la. tienda de Mr*  Gard calle del 
«roríon Número 150.

t»

^^jJ^VlDEíVEN ERO 26 DE 1832.

C ° RO S E O N.D EN C 1 A.

Señor Rí copilador,.
Quisiera que el señor editor del 

patriota me dijese cual es el objeto 
que se propone en su número 18 al de
cir que cuando Se recibió el actual mi- 
fiistio eji 9 de Noviembre, del año an- 
tenor se debían á los-empleados parte 
de los sueldos de Julio .y lodos los de 
Agosto y Setiembre; v que hoy están 
todos pagos hasta Noviembre,-por mas 
q- hemos querido descubrir á donde se 
dirige el editor del Patriota con- aquel 
articulo tan cencilló, no hemos podido 
conseguirlo; pero los estrangeros que 
yean la modestia con que aquel editor 
habla sobre este asunto^. se creerán 
que los talentos*  actividad, buenas dis- 
gpsiciones y mejor desempeño de núes. 
tro ministro del inlerím han busca- 
do tales recursos, y .tan «geno» de 
los humano^, que sino fuera\>orello», 
nadie habría sido capaz de conse
guir el que los empleados estubie*  
sen pagos.
. Nosotros que no podemos tolerar 

estas equivocaciones y queremos qütí. 
á cada uno se zure en e/;pUnto de, 
mata que corresponde. queremos que 
todo el mundo sepa que-para hacer 
estajg.rande operación , financiera se 
ha dispuesto de rentas de tres y cna- 
Iro años, so han hecho remates clan
destinos d ilegales, como el de lobos 
y ya no se ha dejado renta de que 
31066 haya dispuesto anteriormente;

El Hitado Oriental del Uruguay “jamás ser«^) 
el patrimonio de persona, ni do familia alguna." ¿i*  

(Constitución articulo tercero.)

(Precio I real.
¿ 1 ' 111 ■ ■ ■■ ■ —-.UU

sin estar votada en el presupuesto de 
gastos por las: cámaras. De mane»

■ ra .que el Señor ministro universal ere- 
yendo adelantar al país. lo ha pira- 
zado, gastando en un año las rentas 
que debian servir para cuatro.

Con 10 que dejamos dicho, creemos 
es suficiente .para que lodo el mundo 
sepa del modo que se han hecho los 
pagos que dice el Patriota : juzgue 
déla veracidad, d imparcialidad de 
este escritor y de las grandes opera- 

^cionesde nuestro ministro.
Unos que no pueden callar.. -.

Señor Recopilador..
, Díganos V, qi|d quiere decir el ar

ticulo 90 de nuestra Constitución, 
que dice asi : “no salyá á los mi
nistros ds .responsabilidad por los 
delitos especificados en el artículo 
2b la órden escrita, ó verbal del pre
sidenta.”” *, j

. Él artículo 26 de íuiéstrb Constitu
ción dice -V “compele á la' cámara do 
representantes ; primero la iniciativa 
sobre impuestos y contribuciones, to
mando en consideración . las modifi- 
cacionesjcon que el senado las devuel
ta segundo, el derecho exclusivo- 
de «acusar ante él senado af ge fe su
perior del cstadoj y sus ministros, 
a ¡os miembros de ambas cámaras, 
r. •-1® a,ta.(oríe l'p justicia- por de- 
Utos de traición, concusión, mala ver- 
®ae,.onJ1® fondo» públicos, violación 
de la Constitución, ú otros que me- 
rescan pena infamante, ó de muerte 
después de haber conocido sébre ellos 
á pedimento de parle ó de. alguna- 
de sus miembros, y declarado haber 
Jilear a la. formación de causa.”

Deseamos que ¿I señor Recopilador, 
nos conteste á esta pregunta, pues 
en el día encontramos' alguna contra.-



dicción entre uno y otro artículo.
Los ministros se escodan con el 

presidentente, y. el presidente con 
ellos, y muchos artículos de la Cons
titución hparecen excedidos ó que
brantados por ambos ; y el fiscal del 
Estado ni acusa, ni la cámara de 
representantes toma parte en las cues
tiones que observamos se han contro
vertido en los periódicos sobre in
fracción de la Constitución.-

Luego, ó los periódicos no tienen 
razón ó si la tienen, la cámara de 
representantes no observa el artículo 
26 de nuestra Constitución.

Quisiéramos que V., como bien im» 
puesto de. nuestra . Constitución, nos 
aclarase estas dudas ; pues esto, de 
dar empleos públicos á extrpngeros 
que no han jurado nuestra Constitu
ción ni renunciado la naturaleza, y 
empleos obtenidos del Gobierno__ ..
Extrangero enemigo, de que. ellos 
dependían, no nos acomodan mucho á 
ios oriéntales netos del año de 1?25.

Sírvase V. señor editor contestar
nos por su apreciable periódico.

Somos de V*  sus mas afftnos.. ser-:, 
vigores.

ünoá orientaba del año de-1825-

Señor Recopilador, .
“Quitar la mascarilla á los infames 

Para que talés-como son parescan.” 
(MoraLes.) '

El publico que ha visto la contes
tación que ha dado en el N. 740del 
Universal, desde,Paysandú, el señor 
D. Bernabé Magariños al comunica
do' suscripto por unos “testigos de 
vista” que se Ita publicado en el N. 
11 del Recopilador creerá que fue in-, 
lindada la acusación que en él se 
hacia, cuando con tanto descaro se 
asegura lo contrario ; el publico de-» 
b{ estar seguro qne es cierto, y muy. 
rletlo. y solo un hombre como el se
ñor Magariños puede avanzarse á 
desmen linio, cuando sabe que hay 
cien testigos con qne provárselo lo 
mismo que todo lo que decimos ahora.

Pero éste hombre dire que tiene 
las dos manos limpias y, muy liai- 
pias : solo un hombre tan depravado 
eomoél puede avanzarse ádecirlo,que 
¿.se ha .olvidado el señor Magariños 
<ie los asesinatos que hay, cometido 
batiendo fusilar cuatro individuos,

A» 
por su orden, entre ellos un vecino 
de Paysandú llamado José Migue! 
Nuñez, casado y padre de 5 hijos? 
jjTierie limpias sus manos!/

El señor Magariños ha estado de» 
sempeñando los cargos de comandan*  
dante, de G. del E. M., de comisa*  
rio, de tesorero, de receptor, 6fc. 6fc. 
A mas de estos empleos se habia 
apropiado el de dictador, pero un 
dictador despótico y tirano, pues ha*  
cía fusilar los hombres, ponía í'lrts 
oficiales cargados de barras. de 
grillos y á un infeliz pulpero llama
do Juan.Miler porque le fue á co
brar 109 pesos importe- de un con*  
vite que habia dado en la coman, 
dancia .lo- de<pidió á patadas y bii- 
fetones- publicamente y después I» 
puso preso y también al sopo.

Pero ale nada ha rendido dien tas, 
’y no se piense - qne estos einpleiMi 
eran solo en ef nembre, pues solo la 
receptoría por muy . poco que dé en 
un año nunca bajaba de 10 á 12,000 

■pesos..
a Los derechos.qtre se cobraban eran- 
los que se- lé antojaban al señor Ma- 
gariños, y desde que fue á la colo
nia eseigía á cada una de lás pulpe» 
rías que habia en ella 5 pesos men
suales por derechos de patentes, se
gún d cia él ; un peso .por cada ar
roba d - yerva que se- introducía en 
el departamento, dos. vintenes ó un 
real por-cada cuero que se beneficia
ba, fuera baeuno ó bagual: un 25 por 
ciento por todos los efectos que se 
importaban ; 12 reales por cada mu» 
la, y un peso, por cada caballo que so

. exportaba, á demas los» derechos do- 
puerto y eslingaje: sin. qup. fuesen es- 
cenias Jas pequeñas canoas.s

¿Y podrá decir el señor Magari- 
ños que- time, sús manos limpias? 
Pero no es solo esto señor editor, pa
ra que. este señ<i.r lo pudiera decir 
debía habérselas'lavado de mqchas 
cosas, y muy partijularmenté do uná 
gran parle de fa yervo. tabaco lién- 
zillo. zu-eias enteras, gergas, ponchos, 
fariña, azúcar, erramientas §*c.  des
tinado á la colonia del -Cuareim. y. 
q’ se apropió para sí .como < I armamen
to y municiones que dice haberse 
consi|mi lo sin hab r guerra, de los 
rqerós vacunos del oonsulño y ba*  
guales que ha vendido publicamente 



<ie las carretas y boyadas pérterté-’ 
cientos á los pueblos- micieneros y I 
que él .se apropió y dispuso dé ellás | 
Á su antojo, de las campanas véndi- ¡ 
das de .Curucuzuatía, de 25 novillos i 
•del estado que dió por un caballo 
obscuro parejero para' sucoso.

Pero seria nunca acabar señar edi
tor si hubiera de manifestar todo lo 
que el señor Magariños ba¡ estafado 
al público pero puede quellegue oda- 
sion de demostrarlo, esperandoqué'sí 
este señor tiene un-adarme do honor 
se presentará-a vindicarse ante*'  sus 
compatriotas del modo qué le seña
la la ley.

Presentando una corla relación-dé 
tanto absuso el púbíico^pnede juz
gar. Solo ha sido-nuesíronobjeto con
testar al señor Maganiños. diciendo 
por conclusión que la cstreobezde las 
páginas de su -periódico son demasia
do escasas dé poder publicar todas- 
sus advitrariedades. >

De V. Sr. Editor.
Los testigos-de vista. 

(Garantido.)

Señor Recopilador,
» El Domingo 22 del corriente se ve
rificó la reunión-general de accionis
tas que estaba anunciada en los pe
riódicos.

La comisión directiva, después de 
haber dado cuenta á la sociedad de 
sus operaciones, hizo sil renuncia de 
un ' modo irrevocable, la-qtié no fdo 
admitida. El señor presidente de la 
comisión volvió á insistir, exponién
dolos .inolivos que aquella corpora
ción 'tenia para no continuar desein- 
péñandot el encargo que le habia fia
dora; sociedad ;. y que por consiguien
te’, los señores, que convencidos de 
los justos motivos que habia expues
to,'fuesen de parecer de admitir la 
renuncia que la comisión hacia, tu- 
biesert la bondad de ponerse en pie*,  
1» que verificó únicamente el ciuda
dano D. Eugenio Fernandez. En
tóneos el Sr. Presidente dijo: ‘'creo- 
que algunos de les señores no me 
habrán.oído bienj’ y al efecto vqlvió*  
á repetir “que los señores fuesen de 
patééer de admitir la renuncia tuvie
sen la bondad de ponerse en pié.”— 
Sin embargo de esta segunda indi- 
•ácion la sociedad no hizo dvinostra- 

c¡oh lalgiiria, ni ' tampoco volvió á- 
hacrrla él señor Fernandez, Pop 
consecuencia los.señores de la eoini» 
sión qóédaron desempeñando sien); 
pre sus funciones.

Después dé lo que acabamos do 
inanifetáé, eremos que no habrá quien 
rfjide’iqrfé todos los pasos dados por 
la comisión directiva han merecido 
lá aceptación <le la sociedad, y quo 
ella está comÓencida de que sus 
guardianes, debieron clasificar de in- 
fracrion, los 1,300 pesos deque ha
bía dispuesto el ejecutivo, .y r.elamar» 
los como tal. ¿Qué dirán ahora los 

.escritores ministeriales ? ¿qué dirá 
nuestro conciliadorministro univer
sal ? ¿ v 'los guardianes de las leyes? 
¿ quedarán satisfechos de haber cuate 
piído con su deber? ¿creerá el pue
blo lo que decían los escritores mi
nisteriales cuando indicaron que el 
presidente de la comisión . directiva■ 
habia obrado por si solo?

¡Oué lección! qué ejemplo para
jos que se han imaginado que so 
puede alhagar al público con falzas 
(¿Orias, vanas promesas, y pomposas*  
pal abrás!!!

En nuestro concepto pues,. la co
misión directiva debe llevar su que' 
ja «delante, hasta recabar de las 
cámaras una determinación expresa 
paraque bajo ningún pretexto pueda 
el ejecutivo dispone de los fondos 
que p»r la ley están señalados á, 

>un objeto tan sagrado. Este es el 
■modo-de evitar que bajó interpreta*  
iciones inocentes, ó maliciosas, sé 
'quebrante ninguna ley y los ciuda
danos cuenten para la seguridad da 
sus intereses con una garantía invio-, 
lable.

Sírvase el Sr. E. del Recopilador" 
publicar las antecedentes líneas, pa
ra que la-opinión-pública pueda juz*  
gar y .comparar si- la comisión .di
rectiva se excedió dé los límites que 
le imponía su deber ó si-mas-bien el- 
mi-nisterio en el cumplimiento de los 

•suyos, y faltó en su nota á Jos respe-- 
los que debe á los ciudadanos.

Unos enemigos de su posiciones.

Señor Editor del Recopilador,
Hemos léido el Universal del 20, 

ty. aseguramos á V. que jamás cosa- 
alguna nos ha aecho reir tanto como 



^ün articulito que en el se encuentra: 
,fqué gracioso está! Oh! el Univer
sal el 'Universal tiene cosas muy cé
lebres.

Pues no,se le qntoja decir á aquel 
■genaor imparcial que su periódico es 
• de oposición? vamos, es una idea muy 
original, mire V. oposición el editor 
del del Universal; á no ser que se 
le hayan quitado los 7? reales....oh! 
entonces, si- creemos que, de buena 
fé será de oposición: y la prueba 
está en que Habiendo guardado un 

^profundo silencio todo el tiempo que 
. tfíiró el ministerio de la flotante , 
-después por haberle quitado 7 reales 
«chilló desaforadamente, y habló por 
2-5. Asi es que siendo .el .Universal 
4 nustro juicio;, iin escritor puramen
te de conveniencia, no podemos creer 
dn ningún modo.que sea de oppsicion 
al menos mientras le. den «eUaa/arró. 
de 75 reales., de otro . modo. seria 
ser un ingrato, y exponerse ¿ perder 
c.| alto honor de tener en su c?sa y 
á su mesa aljSr. Mjnisjro su. com
padre. A mas de. eso el, Universal 
híinque ha prestado.algano&.servicios 
á la causa de la independencia, ’tal 
vez no ha podido olvidar el espíritu 
intolerante de su país, natal y ñor 
esta razón creemos qqe nopíiede 
acomodarse. mucho con su carácter 
nacional, la libertad que se goza en 
los países republicanos,. p().r cuyo 
•impti v.o ha preferido generalmente ser 
^nas bien tolerante que opositor, de 
e.ste modo, concilla bien sus intereses 
particulares con. su carácter y siem;, 
pre se conserva en la gracia.

Loa entmigpadelahipearccla,,.. 

. Otro oriental amigo dq Ja justicia- 
ha visto las reflexiones justas que 
rn su número. 27 de 21, d cj corrienle 
Mace- un amigo de la justicia,, sobre 
la deposición dcj^guardá de rentas, 
)). Manuel Bnm, y considerándolas 
Modas ellas justas, añadiólos y quere
mos saber cuantos guardas hay des
ligados en el porlpn de S Juan; por 
que si <s uno solo, y tiene ¡a. preci
sa obligación de dar parle diaria
mente de su puesto por escrito ó de 
palabra,, ó ha de concurrir en per
sona delante de su gefe,ó Jo ha de 
dar por escrito : si lo dá en persona 
tiene que ayseftlarjo del puesto has ' 

Ja el muelle, y si por escrito lo de- 
.be mandar con alguno. Y este al
guno, quién' será? algún estraño; 
¿y será fácil. encontrarlo? y de no- 
encontrarlo se pasa la ora del parte 
lqego se pregunta, ¿qué hará en es. 
te caso el guarda, del porten de 8. 
Jilan;? ó .no dar el' parle, ó ir en 
persona ah. muelle y allí escribirlo. 
, Sírvase V; Sr. Recopilador, como 
amante de Injusticia insertarlo en 
sa periódico, á petición de un orien
tal amigo tambiexi de la justicia.

Señor Editor- de! Recopilador.
Sin embargq.de que-en- uno de sus 

números se ha advertido, al público 
que había Hn proyecto- pendiente en 
lás. cámaras, apoyado por una comi
sión para que se quitase el impues
to del .pan.-; según oímos- decir gene
ralmente ésto se. ha ■ rematado. No 
sabemos qucadmirar mas después de 
la .advertencia, que se hizo al público, 
si., el .valor, de la. persona- que lo ha 
contratado,ó el del gobierno para Me» 
.var- adeJante ,ni>. remate que por nin*  
Zguna ley está autorizado para veriflt 
car.

La reunión de las cámaras está- 
próxima, en • tales circunstancias, y 
parece que .este remate no ha- tenido» 
otro objvto que, el de forzará aque
llas. á- aprobarlo, ó á anular una- 
medida que . causa, tantos males al 
pais,,,.

Vnoa aviantes del cumplí*-  
mirtilo de las leyes.

AVISO.
Nos ha parecido oportuno hacer sa« 

bcr a todos los - ciudadanos de la re
pública, . que el gobierno toma ó está 
suscripto por. 150- ejemplares del pe- 
ri.ódico Patriota, 75 del.Universal, 75-d 
del. Indicador y 8.del. Recopilador;-..- 
.creemos escusado decir, que este álti-*i  
mo.de los 8.ejemplares es de oposi-i- 
cion y Jos tres primeros- ministeria-- 
les. Deeste modo prueba el minis-i 
terio su. imparcialidad, Ja marcha»; 
franca liberal y pública que. sigue» < 
y la igualdad .-que. debiera . ser- 
lino-de sus principios en el sistema.^ 
que hoy no» rige.

IMPRENTA DE LA LIBERTAD.

embargq.de
mo.de

